
ifiiim

BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA Df RAGOZA
Año CXXVI1 Sábado, 17 de diele-mbií

'Depósito Legal: Z. núm. 1 (1958)
1960 Xúm. 288

SE PUBLICA
Adíninislracióp:

TODOS LOS DIAS LABORABLES
Palacio de la Diputación Provincial, Oficina de Rentas y Exacciones'

rri Jrios I” ia .Pei“nsultl» Lias adyacentes. Canarias y te-
1 íVf- - su!ctos legislación peninsular, a los veíate di .s 

< e su piomulgtfción. si en «lias no se dispusiera otra cpsa. (Código Civil.)
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cu .tro din 
al'TssT.T™ pu,bl" d°

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
tumhrT tO-F,,ClAL O"6 fije un ejemplar en el s'tio de S- 
umbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. . 
dad^^n^^^^ cuidarán, baja su más estrecha responsabiU- 

f ‘-'"^crvaf los números-de este Bo l e t ín coleccionados ordena-
P SU encuademación- que deberá verificarse al final de cada

s F c CIQ N SEGUNDA

Núm. 6 226 '

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Son varias las circulares de la Di

rección General de Ganadería que 
reiteradamente vienen prohibiendo la 
cria y cebo de cerdos 'en corrales, 
muladares y estercoleros donde se 
vierten o depositan basuras, por 

■ disponerlo asi el- articulo 3«4 del 
Reglamento de Epizootias.

■ A pesar de tal prohibición, ha po
dido comprobarse que vienen crián
dose dicho animales en los lugares 
mencionados, dando lugar a enferme
dades, con las consiguientes pérdidas, 
en algunos . casos de gravedad, 'que 
sólo se hubiera evitado con el cum
plimiento de las normas citadas.

Por todo ello, y a fin de evitar que 
siga practicándose la cria de cerdos 
en la forma expuesta, he acordado 
disponer que en el plazo máximo de 
quince días, a partir de la fecha en 
que se publique la presente orden, 
sean desalojados todos aquellos ani
males que se encuentren en las cita
das condiciones de cría y explotación 
en las distintas localidades de esta 
provincia, advirtiendo que el incum-" 
plimiento de cuanto se ordena llevará 
consigo la imposición de las sanc’o- 
nes que en cada caso procedan.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1960.
El Gobernador civil, 

Jo..é-Man jei Pardo de Santayana

SECCION TERCERA

. Núm. 6.217

Excma. Diputación Provincial 
" de Zaragoza

Arbitrio sobre la riqueza provincial 

, Se recuerda a los contribuyentes 
sujetos al pago del arbitrio provincial 
que grava-la riqueza industrial y 
minera, asi como la prod cción de 
energía eléctrica, fuerzas hidráulicas 
y aguas minero-medicinales, que no 
estén incluidos en Gremios Fiscales 
que hayan concertado con la Diputa
ción Provincial el pago del arbitrio 
corre pendiente al año actual, que el 
plazo de presentación de declaracio
nes relativas a_la producción obte
nida en el segundo semestre de 1960 
comienza el día I.9 de enero de 1961 
y termina el día 15 del mismo mes.

La presentación de declaraciones 
(por duplicado) deberá efectuarse en 
los Ayuntamientos del lugar donde se 
obtenga la producción, devolviéndose 
al interesado el duplicado-de la mis
ma con- el sello del Ayuntamiento!. 
Si se trata de producción obtenida en 
la capital, las" declaraciones habrán 
de presentarse en la Diputación Pro
vincial.

Los impresos necesarios serán fa
cilitados en las Secretarias de los 
Gremios correspondientes para los in
dustriales de la capital y sus barrios 
y en los Ayuntamientos para los in
dustriales de la provincia.

Los Ay atamientos - deberán remi
tir las declaraciones, debidamente re

lacionadas, a la Diputación Provin
cial dentro de los quince dí'as si
guientes a la terminación del plazo 
de presentación de declaraciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento."

Zaragoza, 12 de diciembre de 1960. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

* * » 
i ■

Núm. 6.225
De conformidad con las bases apro- 

i badas para la ejecución del presu- 
| puesto de ésta Excelentísima Diputa- - 

ción Provincial para el año 1960, se 
pone en ccnccim iento por medio del 
presante anuncio, para que aquellos, 
que hayan prestado servicios o sumi
nistros a la Corporación en el año 
en curso,, o en los cinco años ante
riores, presenten con los correspon
dientes escritos, antes del día 30 del 
actual mes, en La Intervención de 
Fcndos, los fustificantes originales o 
copias de las facturas a fin de que, 
en su caso, puedan ser incluidos en 
la relación de “obligaciones pendien
tes de pago”.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1960. 
El Presidente, Antonio Zubiri;

S E C C ION QUINTA

Núm. 6.206
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La ^'omisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el dia 30 dé no
viembre último, acordó la celebra
ción de subasta para adjudicar el
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servicio de inutilización de carnes, 
pescados y demás sustancias alimen
ticias que se declaren insalubres, asi 
como su aprovechamiento, durante 
los. años 1961, 1962, 1963 y 1964.

El tipo de licitación en alza es el 
de 35.000 pesetas anuales.

Fianza provisional: 750 pesetas, que 
deberán depositarse en la Caja mu
nicipal en horas hábiles de oficina.

Fianza definitiva: El 5 por 100 
de la cantidad en que se adjudique 
lá subasta.

El pliego de condiciones y demás 
normas relativas a la presentación 
de proposiciones se bailarán de ma
nifiesto -en la Sección de Propieda
des de la Secretaria municipal, todos 
los dias laborables, en horas hábiles 
de oficina.

Las preposiciones deberán presen
tarse en la Sección de Propiedades, 
Oficialía Mayor o Registro General, 
en horas de diez a trece, durante el 
plazo de diez-dias hábiles siguien
tes al en que e publique el presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y la apertura tendrá lu- 
gaf a las trece horas del día siguien
te hábil, en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, .bajo la presi
dencia del limo. Sr. Alcalde o Te-' 
niente de Alcalde en quien delegue, 
asistido por el Sr. Secretario de la 
Corporación, quien dará fe del acto.

Si la preposición se presentase por 
peder, "deberá éste ser bastanteado 
porcuno de los Letrados asesores de 
la Corporación, D. José María Lasala 
o D. M’anuel Vitoria.

Este contrato no requerirá autori
zación superior ni origina pago al
guno.

Se previene que se ha dado cum- 
plirmento a lo dispuesto en el ar
ticuló 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1960. 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez 
Laguna.—Por A. de S.-E.: El Secre
tario General, Luis Aramburo.

. Modelo de proposición

D....... vecino de .......  domicilia
do" en ...... , calle ........ número ...... . 
ante la Mesa de la subasta acude y, 
con el mayor respeto, expone:

Que enterado del anuncio publica
do para contratar mediante subasta 
el servicio de inutilización de car
nes, pescados y- demás sustancias que 
se declaren insalubres, asi como el 
aprovechamiento de dichos productos, 
y del pliego de condiciones .que ha 
de regir en la misma, . •

Acepta todas y cada una de las 
obligaciones que en dicho pliego se 
estipulan, las que declara conocer y 

ella conformes. .
Ofrece por el citado servicio la 

cantidad de ......  (en letra y guaris
mos) ...... pesetas anuales.

Y para que conste, firma la pre
sente oferta en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a ......  de ......  de 1960.

(Firma y rúbrica del proponente).

Núm. 6 166

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo, solicitado D. Juan Esco- 
rihuela Fandos la instalación y fun- 
ciopamiento de ampliación de carpin
tería, con 5 motores de 12,25 C. V. de 
potencia total, en la calle de Basel- 
ga, 17, se abre información de "trein
ta días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164, tomo 11, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará á contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta. provincia.

Lo que se anuncia al público para 
-sú conocimiento y efectos oportunos.

■Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

N*úm. 6.166
Habiendo solicitado D. Santiago Sa- 

lavera Corbasi la instalación y fun
cionamiento de 2 motores de 3 C. V. 
cíe potencia total, en fábrica de gra
geas en Camino de Puente Virréy, 2, 
s? abre, información, de diez días, du
rante los cuales serán oídos, los veci
nos más inmediatos al lugar de la 
in lalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 217, tomo II, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente a1 én que se publique este 
rnuncio.en/ el" “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
i conocí liento y efectos oportunos.
Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 

El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

♦ » •

Núm. 6.166 .
Habiendo solicitado D. Francisco 

Alcaine Cervellón la .instalación y 
funcionamiento de equipo frigorífico, 

con un .motor, de 1 C. V. de potencia, 
en carnecería en la calle de Pignate- 
lli, 72, se abre información de trein
ta días, durante los cuales serán oídos 
ios vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164, tomo 11, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 6.116
Habiendo solicitado D. Antonio Fe- 

rrer Urraca la. instalación y funcio
namiento de taller mecánico, con 6 
motores de 7,83 C. V. de potencia to
tal, en el Barrio de Garrapinillos, 10, 
se abre información de treinta días, 
dtrante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164, tomo II, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de' diciembre de 1950. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

. N'úm. 6.166

Habiendo solicitado D. Jesús Gaya
rle Legaz la instalación y funciona
miento de fundición de sebos, con un 
motor de 0,25 G- V. de potencia, en 
la calle de Jorge Cocci, 3-5, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al luga'r de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164, tomo 11, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio én el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

■ - ' ■ * * »

Núm. 6.166
Habiendo solicitado D. Luis Garanto 

‘Ballestar la instalación y funciona
miento de taller de cerrajería, con

M.C.D. 2022
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3 motores de 2,125 C. V. de potencia 
total, en la calle de Cáceres, 8, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oidos los veci
nos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164. tomo II, délas 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el dia si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

de automóviles, con 4 motores de 
5 C. V. de potencia total, en la calle 
de Santiago LapXiente, número 2, se 
abre información d? treinta días, du
rante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, corforme a lo preceptua
do en el artículo 164, tomo 11, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el dia si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Bol.etín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. 

cienamiento de taller mecánico, con 
7 motores de 5,7 C. V. de potencia 
total, en la calle de Daroca, núme
ro 9, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a 1c 
preceptuado en el art. 164, tomo II, 
do las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
oía siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia para su cono
cimiento y efectos oportunos. %

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• Núm. 6.166
Habiendo solicitado D. Fonrás Gar

cía Lavilla la instalación y funciona
miento de un taller mecánico, con un 
motor de 1. C. V. de potencia en la 
calle de Carrillo, 7, se abre informa
ción de treinta dias, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el articu
lo 164, tomo II, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el dia siguiente al en 
se publique este anuncio en el “Bo
letín .Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
. su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

s. » «

' Núm. 6.166

Habiendo solicitado D/ Rosario Gar
cía Vicente la instalación y funcio
namiento de fábrica de calzado, con 
6 motores de 5 C. V. de potencia to
tal, en el Paseó de Fernando el Cató
lico, 40, se abre información de trein-. 
ta días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al-lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164, tomo II, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

'Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna*.

Núm. 6.166 .
Habiendo solicitado D. Francisco 

Leal Gimón la instalación y funciona- i 
miento de taller mecánico, con 4 moto
res de 1,16 C. V. de potencia total, en 
la calle de Arzobispo Apaolaza, nú
mero 25, se abre información de 
treinta días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos' más inmediatos 
ai lugar de la instalación, 'conforme 
a lo preceptuado en el artículo 164, 
tome II, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el dia siguiente al err 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia. 
, Lo que se anuncia para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 6.166
■ Habiendo solicitado D.. Jorge Abad 
Sánc' ez la instalación y funciona
miento de taller mecánico, con 43 
metores de 65,50 0. V de potencia 
tcUl, bn la calle de Escos ¡rá, 67, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los ve- 
cincs más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164, tomo 11, de 

| las Ordenanzas "municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 

j este, anuncio en el. "Boletín Oficial" 
I de esta provincia.

Lo que se anuncia para su conoci- 
' miento y efectos oportunos.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 7 
| de diciembre de 1960.— El Alcalde, 

Luis Gómez Laguna.

Núm. 6.166
Habiendo solicitado D. Salvador Fa- 

rreres Reselló la instalación y fun
cionamiento de taller de reparación

• Núm. 6.166 ■
Habiendo solicitado Suministres 

Térmicos,-S. A., la instalación y fun
cionamiento de taller mecánico, con 
8 metores de 8,40 C. V. de potencia 
total, en la Avenida de-Cataluña, nú
mero 130^ se abre información de 
treinta días, durante los cuales se
rán cides los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo-preceptuado en el articulo 164. 
tomo II. de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia para su cono
cimiento y efectos oportunos.-

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

N-úm. 6.166 ,
Habiendo solicitado D. .Félix La- 

rraz Pacheco la instalación y funcio-

Núm. 6.166 ’ .
Habiendo solicitado D? Feliéa Lá

zaro Alquézar la instalación y fun
cionamiento de frigorífico, con md- । ter de 1 C. V. de potencia en carne- 
cería en ía calle de Andrés Vicente, 

'número" 4 (Parcelación Vicente), se 
abre infonnación de treinta días, 
durante les cales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, co.nforme a lo precep
tuado en el articulo 164, tomo II, 

• xte las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 7 
de diciembre de 1960.— El Alcalde, 
Luis Gómez Laguna. ‘
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N'úm. 6.166

Habiendo solicitado D. Antonio La- 
fuente Ruberte la instalación y fun
cionamiento de .taller mecánico, con 
26 motores de 70'035 C. V. de poten
cia total, en prolongación de la Ave
nida de las Fuentes, sin número, se 
abre .información de treinta dias, du
rante los" cuales serán oídos Jos veci
nos más inmediatos ’al lugar de la 
instalación, conforme a ló preceptua
do en el articulo 164, tomo 11, de 
las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín. Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 7 
de diciembre de 1960-^- El Alcalde, 
Luis Gómez Laguna. .

Núm. «.169 

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Per don Jcrge Madurga Cuervas y 
don Angel Gracia Oliveros se ha in
terpuesto recurso contencioso:-admi
nistrativo centra acuerdo de la Junta. 
Municipal del Censo Electoral .de Za
ragoza, de 1.9 de. diciembre actual, 
proclamando cuatro concejales eleclcs 
por el tercio, de cabezas de familia.

Lo que se anuncia para conoci
miento de aquellas personas a quienes 
pueda interesar la interposición de 
este .recurso.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, diez 
de diciembre de mil novecientos se
senta*—El Secretario, Juan Cabezudo 
Peno—Visto bueno: El Presidente ac
cidental, F. González.

Núm. 6.178

Jefatura de Obras Publicas 
------  ' V

ELECTRICIDAD
_ Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
resuelto lo siguiente:

“Examinados el expediente y pro
yecto. referentes a la autorización 
solicitada por D. Joaquín Oria Sáinz, 
en su calidad de Director Gerente de 
Eléctricas Reunidas d q . Zaragoza, 
S.-A., para llevar a cabo el .tendido 
de un cable subterráneo eq alta ten
sión para alimentación de la S. E. Ti 
Balay, sita en Carretera de Monta
ña, número 7, de esta- ciudad;

Resultando:
4.9 Que el peticionario solicitó la 

concesión de referencia en 4 de mayo 
ckl año en curso, con declaración de 
utilidad publica e imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica pcT los terrenos afecta- 
cics ^or la instalación; .

2.9 Que se ha constituido el de
pósito del 1 por 100 del presupuesto 
de obras que afectan al dominio pú- 
biiee y se ha acreditado el derecho a 
la energía de cuyo aprovechamiento 
d trata;

3.9 Que practicada información pú- 
édca reglamentaria, no se ha pre- 
s-ntadu reclamación alguna ante esta 
Jciat-ia- ni en lá Alcaidía de esta 
capital, según certificación de dicha 
Entidad que obra en el expediente;

4.e Que han informado favorable
mente el expediente la Delegación 
de Industria, el Ingeniero de esta 
Jefatara encargado de la confronta
ción del proyecto" y. la Abogacía del 
Estado de la provincia;

Vistos la Ley de 23 de marzo de 
1900, reguladora de la servidumbre 
forzosa de pasó de corriente eléctri
ca; su Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, la Ley de 20 de mayo de 
1932 y demás -disposiciones vigentes " 
de la materia,

Esta Jefatura, en virtud de las atri- 
b cienes que le confiere la citada le
gislación, ha resuelto otorgar la con- 
.cesión solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

l.5 Se. autoriza á Eléctricas Reuni
das de Zaragoza, S..A, para llevar a. 
cabo el tenoido de un cable subte
rráneo de alta tensión, que partien
do de un poste" de la linea aérea de-

1 inada Santa Isabel fúxalice.en la 
subestación transformadora conocida 
con el nombre de Balay, sita en la 
Carretera de Montañajia, número 7, 
ele esta ciudad.

La capacidad de transporte de la 
linea será ‘de 3.5C0 K. V. A., a 15 K. V.; 
actualmente funcionará a 10 K. V., 
con lo cual la capacidad de transpor
te será de 2.400 K. V. A. .

23 Se declara la utilidad pública . 
de las instalaciones indicadas y se 
í utoriza su establecimiento en las 
partes que afecten a vías de comuni
cación, sendas, caminos y terrenos 
dé dominio público, decretándose 
para dichas instalaciones I a servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica y sobre terrenos propiedad 
c. Dip-taciones y Municipios y sobre 
las fincas de dominio privado que 
resulten afectadas, en relación con las 
oales se haya cumplido lo dispues

to en el articulo 13 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
i arzo de 1919, entendiéndose impues
ta la servidumbre con sujeción a las 
prescripciones de la Ley de 23 de 
marzo de '1930 y del Reglamento ci
tado. . • _

N'o podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sin qué 
previamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se haya 
obtenido para ello la correspondiente 
autorización.

3.? Las obras e instalaciones se 
¿justarán al proyecto presentado que 
ha servido de base al expediente, 
firmado por el Ingeniero indusMial 
don José Monserrat en Zaragoza, 
abril de 1960, teniendo siempre en 
cuenta lo dispuesto en las presentes 
condiciones. . -

4.3 Las -obras ccmcnzarán en el 
plazo deunmes.-a contar déla fecha 
de la publicación de la presente con
cesión en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y deberán quedar termi
nadas en el de seis meses, a contar 
de la misma fecha.

5J Antes de comenzar las obras,, 
la Sociedad concesionaria acreditará 
t ner constituido el depósito del 3 % 
del total del importe del presupuesta 
de obras que afectan al dominio pú
blico, cuya devolución se efectuará 
según dispone el Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

- 6.9 Terminadas 1 as instalaciones, 
el concesionario dará cuenta de ello 
a la Jefatura de Obras Públicas para 

"proceder a ' su reconocimiento, con 
asistencia del mismo, levantándose las 
correspondientes actas, en las que se 
consignará en forma clara y precisa 

■ si las instalaciones se han ejecutado 
ccn arreglo a las condiciones de la 
concesión; en caso contrario se es
pecificarán Jas variaciones introdu
cidas y se hará constar si éstas son 
aceptables y puede autorizarse 1 a 
explotación.

7.9 N o podrán depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cune
tas, ni aun momentáneamente, tie
rras, escombros, materiales, ni obje
to alguno. ,

8 .' Los gastos que se originen con 
motivo de la inspección de las obras 
durante su ejecución, y el reconoci
miento general al ser terminadas, 
serán de cuenta de la Sociedad, con
cesionaria, quien los abonará en . la 
cuantía y forma que determinan las 
disposiciones vigentes o que en lo 
sucesivo se dicten sobre dichas ma
terias. . ■

9 .9 La .Sociedad concesionaria de
berá dar cuenta a la Delegación de

j-LM.C.D. 2022
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Industria de las instalaciones eléc
tricas de reíeredcia a efectos de su 
inscripción en el Registro de Indus
tria.
_ 10.3 Queda obligada la Sociedad 

. contesionaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación que nece
siten las instalaciones para mantener
las en buen estado y en las debidas

■ condiciones de seg ridad. y
11/ La "Sóóiedad concesionaria 

será ré ponsabk de los accidentes 
que se pr d /c¿ i pt v imprudencia,' 
falta de con^er .ación o incumpli
miento de. las disposiciones vigentes.

- 123 Si con motivo de las obras 
del E tado o edificaciones de las 
mismas que se puedan ejecutar en 
lo s cesivo h bkra que efectuar al- 

■ gún cri de co'i eiias o modificar de 
cualqui •. i...... n instalaciones que 
se autorizan, (> da f.bligada la So
ciedad concesionaria a efect ar‘ por 

.su cuenta y en. í .ma reglamentaría 
dichos cruces y mcdificaciones de las 
instalaciones............ - -

13.3 R girón - cu esta " concesión, 
además de las prescripciones señala- 

.das, las gue le sean aplicables de la 
. Ley General- de Obras Públicas y su 

Regíame.4., d. !■ Reglamento de Po
licía y Conservación de Carreteras y 
Caminos' Vecinales, la. Ley de 23 de ] 
marzo de 1900 , í Reglamento del 

. año’ 1919 y t das k s de c. 'ácter ge
neral dicu-‘ijs p r la iii I strias de 
ésta cía e .. q .. er¡ '■ .'s .cesivo se 
dicten • cerca d: ( u l. rías. "

14.3 Esta concesión e otorga de
jando a- salvo el d. récho -de propie
dad, sín perjuicio de tercero y a tí
tulo dé. precario, podiendo la Admi
nistración, cuando lo-juzgue conve
niente por causa dé seguridad públi
ca.o interés general, m dificar los 
términos . de la " isma, suspenderla 
temporali ént . : ac fia cesar defi
nitivamente, sin queja Sociedad con
cesionaria te.ga derecho a indemni
zación alguña .y sin limitación de 
tiempo para el . so de tales modifi
caciones o suspensiones. ' •

IS3 zLa Sociedad concesionaria 
está obligada a presentar esta con
cesión en’ la Oficina^ Liquidadora- del 
ímp'uesto de Derechos Reales dei tro 
del plazo reglamentario, y efectuar 
el" reintegro conforr 'e'determina la 

'■ vigente legislación del Timbre, y, 
una vez cumplimentados ambos re
quisitos, remitir a esta Jefatura el 
ejemplar de concesión en" el que fi
gure la diligencia de la Abogacía 
del Estado acreditativa de la liqui
dación, para tomar nota en el. expe
diente de su razón.

16;3 "La Sociedad concesionaria de
berá 'cc..Vr.icar per escrito a la Je
fatura de Obras Públicas su confor
midad a. las coi.diciones de la pre
sente concesió dentro del plazo 
éstabkcid ¡ ar. p asentar la, misma 
en la Oficina Liquidadora del Im
puesto de Deruc. os Reales. .

17 .a Si á : ilación de la Socie
dad uc .. . i .u . vi exacto cumpli- 
miemó- uL i'. ' ordenado en las
dLpí Lita:. . vígvüiés relativas a la 
Ley y Regránit ,io de Accidentes de 
Traba^jc, Le, de Contrato de Traba
jo, las ¡óitr.uic -/ seguridad social 
er: ge nerál, la dé protección a la in
dustria nacional y las que-puedan 
dictáise en 1- . sucesivo sobre dicnas 
materias. • y .

18 . L la cu c sión caducará por 
incumpiiml . to ce cualquiera de las 
c iu  i. i s rieres O por cual- 
quit "a o ms 'aiotiv. s expresados en 
el anic ■- 21 de! vigente Reglamen
to di Instal.'Gi nés Eléctricas, y lle
gado el caso su procederá con arre
glo -a las di .posiciones vigentes”.

Lo ce 2 i .. público para gene
ral conccimicjkj ; de los interesa- 
.dcs, a quienes se advierte que, como 
precepto■ el articulo 16 del vigente 
Reglamento dé instalaciones Eléctri- 

1 ca y de c< r idad con lo dispues
to en el artíc lo 3/ del- Real Decreto 
d( 2> .’c -.i 1918 y las instruc-
ci’ ne- de la S' i en etaría del Minis- 
kri <1 OI. ■ Públicas de 23 de
ene del 1950 .interponer re-
c rso cv a’z. i te J- Ilustrísimo
señor DirétL.r ge vr.'. de Carreteras
y C : V ? di ! ' Ministerio
en él plazo _d igcS dias,’ a partir
de la iblh cic - eh este “Boletín 
Oficial”. " ■ ■ ■ ¿

Zaragoza, 9 'u diciembre de 1960. 
Ei Ingeniera' Jefe, A. Bravo. "•

Núm. 4.300

Jeíat ra Provincial de Tráfico

Relación. d ¡uS transferencias de 
.automóviles o i- ¡Rendadas por esta
Jefatura'Provincial de‘Tráfico de
Zar? . ' . c. - nk (7 mes de julio 

del . ño 1960: " ,

(Cendir ióái: Vé “B. O” núm. 286)

Matricula: Z-19002. . .
Marca: M'ontesa. ■ .
Ñor bre y apellidos del cedente:

Mig el Claveria Lafarga.
Pctlación: -íarágoza.
Ñpr bre y a¡m lid s del adquirente:

Arturo Meléndez Briz.

Domicilio y población: Plaza Ara
gón, iiahicru 10, ¿aiaguza. •

Matiicuia: 2-19241.
Marca: ISO.
Nu.uDre y apellidos del cedente: 

Rudóliu López Pons.
PuLi-acíon: ¿aragbza. -
NuiíiDré y apemous del adquirente: 

kiuúru iviar.tinez Grújales.
. Duiíiiciiiu y p^uiación: Martin Cor

lea, numeru ó,. Zaragoza.

Matricula: Z-19312.
Marca: Clua. ' .

. Nombre y apellidos del cedente.
Rau: Ordeña Rodrigo.

' Población: Aguaron.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Valeriano Alfonso Hernández.
-Domicilio y población: Villadoz 

(Zaragoza).

' Matricula: Z-l9331.
Marca: Biscuter. .
Nombre y apellidos del cedente: 

Luis Maris Lasneras Orduña.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellides del adquirente: 

Benjamín Albero Viilagrasa.
Domicilio y población:. Ramón y 

Cajal, 47 y 49, Zaragoza.

Matricuia: Z-19718.
Marca: Fiat.
Nombre y apellidos del cedente: 

Joaquín Vallés Lobera.
' • Población: Zaragoza, s - ■

Nombre y ápeilides del adquirente:
' Confecciones Ebro, Limitada.

-^.Domicilio y población: Pignatelli, 
número 8, Zaragoza.

Matrícula: Z-19723.
Marca: Lube; . ' ’
Nombre y apellidos del cedente;

. • José Gil Luis.
Población: Zaragoza. .
Nombre y apellides del adquirente:

José María Bolea Mur. '
Domicilio y población: Santa TeT

• resa, 3, Zaragoza.

Matricula: Z-19875.
Marca: Vespa.
Nombre y apellidos del cedente: 

Felipe Rodríguez Estefanía.
Población: Zaragoza.
Nt bre y apellidos del adquirente: 

Antonio Navarro Baranda.
Domicilio y población:- Ballesteros, 

número 1, Zaragoza.

Matrícula: Z-20077.
Marca: Cofersa.

-x Nombre y" apellidos del cedente:
Demetrio Ortega Vázquez.

Población: Zaragoza. ■ -
Nombre y- apellidos del adquirente:

Andrés Ortubia Merino. .

M.C.D. 2022
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Domicilio y población: Epila (Za- 
■ ragpza.

Z Matricula: Z-2O658.
Marca: Seat.
Non.bre y apellidos del cedente:

Carlos Marcenaro Baratella.
PuLiación: Zaragoza.
Non.bre y apellidos del adquirente:.

. La Distribuidora Metalúrgica, So- 
cituad anónima.

Dc-micilío y población: Avenida Ca-
• laluña, 95, Zaragoza.

Matricula: Z-20976.
Marca: Guzzi H.
Nombre y apellidos del cedente:

Manuel Asensio García.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Antonio Muñoz Pardos.
Domicilio y población: Embid de

•Ariza (Zaragoza).

Matricula: Z-21128. .
Marca: Guzzi.
Nombre y apellidos del cedente:

José Chicapar Andia.
Población Luceni. .
Nombre y apellidos del adquirente:

José Adiego Huerta.
Domicilio y población: Boquiñeni

(Zaragoza). .

Matricula: Z-21172.
Marca: Sansón. *
Nvmbre-y apellides del cedente:

Blas Losíao Camón.
Población: 'Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Alejandro Igal Etayo. ‘
Domicilio y población: Novillas (Za

ragoza). •

Matricula: Z-21410.
• Marca: Seat.

Nombre y apellidos del cedente:
César Ferrer Castán.

Población-: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

N’icasio M’orales Hernández.
Domicilio-y población: General 

Mola, 78, Zaragoza.

Matricula: Z-21435. '
Marca: Seat.
Nombre y apellidos del cedente:

Antonio Pueyo García.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del'adquirente:
. Antonio Usón de Yarza.
Domicilio y población: General 

Sueiro, 21, Zaragoza.

Matricula: Z-217Ó0.
Marca: Seat.
Nombre y apellidos del cedente: 

Jaime Gaspar y Auria.
Población: Zaragbza.

Nombre y apellidos del adquirente:
Antonio Werner García. ,

Domicilio y población: Licorera, 
numero 3, Zaragoza.

Matricula: Z-22102.
Marca: Pegaso-D.
Nombre y apellidos del cedente:

Consuelo Abenoza Paúl.
Población: Sariñgna (Huesca).
Nombre y apellidos del adquirente:

Baldomcro Capdevila Matías.
Domicilio y población: A. Clavé, 17, 

Lérida.

Matricula: Z-22229.
Marca: Seat. .
Nombre y apellidos del cedente:

Félix Díaz Bustamente.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

José González del Castillo.
Domicilio y población: Paseo Pam

plona, 13, Zaragoza.

Matricula: Z-2242d.
Marca: Sanglas.
Nombre y apellidos del cedente: 

Pedro Alonso Oliveros.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Fernando Briz Pérez. ;
Domicilio y Población: Checa, 11, 

Zaragoza.

Matricula: Z-224¿75.
Marca: Seat.
Nombre y apellidos del cedente:

Dolores Zubiri Vidal.
Población: Zaragoza. "
Nombre y apellidos del adquirente:
' Manuel Gayán Baldovín.
Domicilio y población: San Vicente
• de Paúl, 5, Zaragoza.

Matricula: Z-2277O.
Marca: Mercedes.
Nombre y apellidos del cedente:

Helene María Liebig Scholze.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Alfonso Asensio Beltrán.
Domicilio y población: Luis Vivesi 

1 número 3, Zaragoza.

Matricula: Z-22964.
Marca: Lambretta.
Nombre ,y apellidos del cedente: 

Carlos Alfonso Calpena.
Población: Calatayud.
Nombre y apellidos del adquirente:

Jesús Bernal Bernal.
Domicilio y Población: Calatayud 

(Zaragoza).

Matricula: Z-23178. _
Marca: Seat. - ■
Nombre y apellidos del cedente:

Maria-Pilar Gutiérrez Pludo.
Población: Zaragoza

Nombre y apellidos del adquirente:
Francisco Sancho Moor.

Domicilio y población: Requeté
Aragonés, 9. Zaragoza. ■

Matrícula: Z-23572. ‘
Marca: Seat.
Nombre y apellidos del cedente:

MJanuel Nicolás Polo.
Población: Zaragoza..

• Nombre y apellidos del adquirente:
Jesús Marco Coiduras.

Domicilio y población: José Pelli- 
cer, 10, Zaragoza.

Matricula: Z-23601. í"

Marca: Seat.
Nombre y apellidos del cedente:

Antonio de P. Casas Torréns.
Población: Barcelona.
Nombre y apellidos del adquirente:

Ernesto Laborda Solanas.
Domicilio y población: Barrio Casa- 

blanca (Zaragoza).

Matricula: Z-236Í8.
Marca: Seat. '
Nombre y apellidos del cedente:

Antonio Bayona Corcuera.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente;

Félix Nadal Samper. •
Domicilio y población: Clavé, 39, 

Zaragoza.

Matricula: Z-23622.
Marca: Seat.
Nombre y apellidos del cedente:
. José-María Buitrón Fernández.
Población: Zaragoza.

' Nombre y apellidos del adquirente:
Eduardo Baeza Sáenz de Va-. 
Huerca.

Domicilio y población: General 
Mola, 53, Zaragoza.

Matrícula: Z-23690.
Marca: Seat.
Nombre y apellidos del cedente:

Leonor Zueras García.
Población: Barbastro (Huesca).
Nombre y apellidos del adquirente:

José-Luis Monreal Amador.
Domicilio y población: Calvo Sote-

■ 16, 32. Zaragoza.

Matricula: Z-23979.
Marca: Seat. .
Nombre y - apellidos del cedente;

María Majoral Camps.
Población: Barcelona.
Nombre y apellidos del adquirente:

Vicente J. Pínilla Monclús.
Domicilio y población: General

Franco, 128. Zaragoza.

Matricula: Z-23993.
’ Marca: D. K. W.

Nombre y apellidos del cedente;
Domingo Cortés Magén. .
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Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adqulrerte: 

Juan Espuelas Arranz.
Domicilio y población: Blancas, 7, 

Zaragoza.

Matricula: Z-24125.
Marca: Derbi.
Nombre y apellidos del cedente: 

Filomeno Cristóbal Latorre.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Antonio Navarro Pérez.
Domicilio y población: Delicias, 

número 103, Zaragoza.

Matricula: Z-24394.
Marca: Seat.
Nombre y apellidos del cedente:

Francisco Hernández Oliver.
Población: Palma de Mallorca.
Nombre y apellidos del adquirente:

Juan Valiente Soler.
Domicilio y población: Cretas (Te

ruel).

Matricula: Z-24746.
Marca: Renault. • . ■
Nombre y apellidos del cedente:

Antonio Carbó Rosich.
Población: Igualada.
Nombre y apellidos del adquirente:

Virgilio Pérez Abenia.
Domicilio y población: Burgos, 12,

Zaragoza. •

M'atricula: Z-24870. _
Marca: Seat.
Nombre y apellidos del cedente: 

José Moreno Gavin.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

“Zurich”, Compañía de Seguros.
Domicilio y población: Paseo de 

Pamplona, 5, Zaragoza.

•Matricula-: Z-25385.
Marca: D. K. W.
Nombre y apellidos del cedente: 

José Quintín Moreno. -
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

jacinto Marín Tello.
Domicilio y población:» Colón, "5, 

Zaragoza.

Matricula: Z-25503.
Marca: Séat.
Nombre y apellidos del cedente: 

Ramón Galobardes Espuña.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Miguel Albert Cobo.
Domicilio y población: Fernando 

el Católico, 41, Zaragoza.

Matricula: Z-25574.
Marca: Hispano.
Nombre y apellidos del cedente: 

Nicolás Quintín Moreno.

Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Faustino Garrido íturriaga.
Domicilio y población: Ventosa (Lo

groño).

Mlatricula: Z-25683.
Marca: Ford.
Nombre y apellidos del cedente:

Alfonso García Elvira. .
Población: Madrid. >
Nombre y apellidos del adquirente:

Carbónicas Saymar, S. L.
Domicilio y población: Paseo Cué- 

. llar, 7, Zaragoza.

Zaragoza, 30 de julio de 1960.—El
Jefe de Tráfico, Mlariano Ansón.

_______________________________ <

SECCION SEXTA

Núm. 6.202 • .
GALLUR

A los veinte días hábiles siguien
tes al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia se procederá a las diez de la 
mañana a la celebración de la subas
ta, por pujas a la llana, de los pues
tos del Mercadillo de este Ayunta
miento. ,

El pliego de condiciones y demás 
documentos se encuentran en la Se
cretaria de este Ayuntamiento a dis
posición de quien lo desee.

Gallur, 12 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Calixto Isasa.

* * *

Núm.. 6.211

, GALLUR
A las trece horas del siguiente día 

de transcurrir el vigésimo de la in
serción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia se cele
brará en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento el acto público de su
basta para el arriendo de la báscula 
municipal para la prestación del ser
vicio de peso y repeso durante el 
año 1961, bajo el tipo en’alza de 
23 000 pesetas.

El pliego de condiciones para to
mar parte, tarifa y demás aprobados 
por el Ayuntamiento se hallan de 
manifiesto en la Secretaria.

Gallur, 10 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Calixto Isasa.

SECCION SEPT3MA

áOMiNismciuR d e  jiyiitiF

REQUISITORIAS
Bajo ajercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que .a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de* la puíilicjción 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué- 

■ líos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arregío a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Linjui- 
ciamiento Criminal y 644 de la Ley i 3 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

N'úm. 6.151
CASAJUS MARTINEZ (Antonio), de 

32 años, casado, sastre, hijo de San
tiago y de Blasa, natural de Bilbao, 
vecino de ídem, calle Iturriaga, 78, 
2? B, cuyo paradero se ignora, pro
cesado en suma-rio que instruye el 
Juzgado de instrucción número I de 
Zaragoza con el número 110 de 1950, 
sobre apropiación indebida, compa
recerá en dicho Juzgado en el tér
mino de diez dias, a contar de la 
inserción del presente en los “Bole
tines Oficiales”, a fin de constituirse 
en prisión decretada en dicho su
mario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6.193
JUZGADO NQM. 1 .

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, accidentalmente Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de 
los de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas a Esteban Arjó Benac 
en la causa instruida en este Juzga
do con el número 107 dé 1958, sobre 
imprudencia, se saca a la venta en 
pública y primera subasta Ib si
guiente:

Un automóvil marca “Oldsmovile", 
matricula Venezuela, AF.72.54, mode
lo 1958, de 26 HP., cinco asientos, 
“Sedan”, cuatro puertas, pintado color 
blanco-hueso y negro, con una rueda 
de repuesto, averiado. Tasado peri
cialmente en 200.000 pesetas. .
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Advirtiéndose: Que la subasta ten
drá ligar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el dia 9 de enero pró
ximo y hora de las once de la maña
na, y que para tomar parte en ella 
deberá consignarse en la Mesa del 
Juzgado el 10 por ICO del valor de 
tasación y exhibir carnet de identi
dad; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero, y que el expresado vehículo 
se encuentra en el garaje “Seida”, 
de esta capital (sito en la calle,de 
San Clemente).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza, diez de diciembre de ' mil 
novecientos sesenta.— El Juez, José- 
Luis Ruiz.—El Secretario, Luis Már
quez.

Núm. 6.194
JOZGADO NUMI 1

-D. José-Luis R iz Sánchez, Magistra
do, etercíente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza; ■
Hago saber: Q -e -en los autos de 

' juicio ejecutivo en este Juzgado se
guidos con el número 52 de 1960-, por 
el Procurador señor Sanagustin, en 
nombre de D. Fernando Bielsa Bai- 
gorri, contra don Miguel Solano Gas
cón (Jordana, 7, de esta ciudad), de 
esta vecindad, se .sacan a la venta en 
pública y primera subasta, que ten
drá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el dia 31 de diciem
bre actual, a las once y media horas, 
los bienes embargados al demandado 
q"e a continuación se describen:

Una taladradora marca “Cibar”, con 
motor eléctrico de 1/2 HP. Pericial
mente tasada en 2.500 pesetas.

Un aparato de soldadura autógena 
‘ Gala”, número 660. Tasado en pese
tas 3000.

Total valor pericial de los bienes " 
que se subastan, 5.500 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitador«s 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destina
do al efecto, el 10 por 100 de la ta

sación; que no se admitirá po tara 
inferior a los deis tercios de dic a 
valoración; que p e* lacerse licita
ción par.i Cé . los bienes se
paradamente y el remate a calidad 
de ceder a-tercero.

Dado en la Inm rta! Ciudad de Za
ragoza a n evo‘de iciembre de mil 
novecient s es nt — Él juez- Jo é- 
Luis-Ruiz.—El Secreiario, Luis Már
quez. . •

N*úm. 6.191-
JUZGADO NUM. 4

D. Luis Gonzále/-Q uerlo y Moníort, 
Magistrado, Juez, de instrucción 'del 
Juzgado núm. 4 de Zaragoza;
Por el presente : c aber: Q ;e en 

la pieza de respon^- .ahdad civil del 
sumario 4 de 1959 ore estafa, con
tra Isidoro Gá tinez, se lia 
acordado sacar a ib ica sub sta por 
primera vez las finteas a que, se re
fiere ef.edicto in en el “Boletín 
Oficial” núm. 267 dé la provincia de 
Huesca y 248 de/Zarag( 'a, habién- 
desé señalado para i ' remate el dia 
27 de enero pro im?, .t  di -z horas, 
el que tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado \ • el te Hl.esCa, 
rigiendo las condicú nes expuestas en 
dichos edictos.

Dado en la Inmcu.tal Ciudad de Za-- 
ragóza a c' c dt dicie bre de mil 
novecientos seSenta.,— El J ez, Luis 
González-Q evedo y donforL— El Se
cretario, Vice.rte Hese .

JUZGADOS COMEnCALAS

Núm. 6.154
CASPE

U. Miguel Figueira Lado, Secretario 
del Juzgado comarcal de Caspe; 

. Doy fe: Que en ios autos .de juicio 
verbal, de faltas número 65 de 1960, 
sobre e:,t; fá\a Ja “R nfe” contra Sil- 
vain Patra, de 26 ar. , s Itero, bo- 
xeader, natural ote Ghana, de raza 
negra, sin instrucción y n teional iza- 
düjrancés, bailándose dichos autos en 
ejecución de sen! nci ■, se ■ a practi
cado la^ tasación de costas siguiente:

; Indemnización s! perjudicado, pe- 
'setas 226. , ;

- R . ■
Tasas regi : (J 11), 20 ptas.
Tasas juicio (articulo 28), 100 pe

setas. • .
Tasas diligencias (articulo 28), pe- 

sétas 15. ‘ ‘ ’ •
Tasas . ( ec ipi de la sentenclai 

(artici te 29), 30 pesetas.
Pólizas de V. y H, 10 pesetas.
Total," 407 pesetas.
De-la arr rior L<ación se le da vis

ta ai ce Lera o Sih ín Tatra por 
término de tres días y por medio de 
inserción en el “Boletín Oficial’’ de 
la provincia de Zaragoza, por hallar- 

‘ n i- no i n ígn irado paradero.
Asimismo ? le r--, iere para" que 

se. constituya en arresto para cum
plir el de ci co ■ as que le fué im- 

. puesto en dich< " ici , advirtiéndole 
que de no ' hacerlo le pararán los 
pcriuicií a q e 1 abiere'lugar en de- 

-recho. -
Para que C' n? te xpido el presente 

en Caspe a siete-d diciembre de miP 
novecientos ’ esi 1. — El Secretario, 
Miguel Figueira Lado..

PAKT5 " ' Fiel AL ■

Núm. 6 179
Comunidad de Regantes de! Plano 

y tos Almas, de Gelsc

Se conveca a ta general ordi
naria que se c-.iebrará en la Casa 
Consistorial el dia 8 de enero de 1961, 
a ¡as quince treinta horas en prime
ra ccnvccatcria y a las dieciséis en 
segunda, a todos ’ s propietarios re
gantes de la Comunidad, para tratar 
del siguiente

Orden del dia
l.e Lectura- y aprobación, si pro

cede, del acta anterior.
2.9 Lectura "..y, aprobación, en su 

Caso, de las cuentas del ejercicio 
1960.

3.9 Redacción del presupuesto para 
el año 1961 .

4.9 Rueges y preguntas.
Gelsa, 7 de diciembre de 1960.—El 

Presidente, Ignacio Morellón.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRrPCIONÉS A ESTE BOLETÍN
INSERCIONES
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